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Se declara texto oficial 7 a u t é n t i c o el de las 

dieposicionea oficiales, cualquiera que sea s a 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

% (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán euecritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del arch ip ié lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que psedan, j supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E E A L D E F I L I P I N A S . 
Secrelui id. 

Msnila 27 de Marzo de 1885. 
V»ranie la Caj^llanía fu cUda por D. Tomás 

pardiñí'S ó P^rd ii^ur, por defunción del Preshiteró 
D, Feliie Calav^^; que U serví»; cuya capellanía, i 
de la provisio!» de eŝ e Gob ernó Gei-eral V ce Re^l 
Paironh o, consis'e en un» c- 8a cuyo rédito es de 100 , 
pesos al año y á cuyo benertcio están llaiiiad«»s, i 
sefiun la fundación, el colegial mas ro»»ie del Real 
Colegio de S. José que t-e.-t natural de la provincia 
de Alava, ó en su deíVcio el de cualquiera de las 
provincias Vascontjadf s ó c«»alquierá Pi es' í ero. caso 
de no existir ninguno de las condie ones espuesias, 
j cuya oblig«cio<' es la de decir ó mancar < elel»rar 
UQ novenario de mis» cada f^ñopor el alma del fuu- ( 
dador y en honor de la Santísiuia Víifíen y otro \ 
en el del Sr. S. José; se híice público de órden ciel | 
Excmo. Sr. Gobernador General Vice Re^l Pxtron®, 
á fio de qi.e los que se cie^ü i'on derecho á obte
ner el mein ionado beneficio, eleven á d-chn >"pc-
rior autoridad sus soliciM.des debidamente doc-nnen-
tadfis dentro del plazo improrogable de qu nce días, 
i contar desde l pubbca. >on en la Gaceta de Ma
nila del presente ed * l o . - Fragoso. 2 

Parle mililar. 
SERVIOEO OE L A P L A Z A 

PARA EL. DIA 23 D E MARZO D E 1885. 
Parada, los cuerpos de la rmcion.—Jf-fe de d'fl.— 

íl Coro .el Tenieule Coronel l>. Joaquín Y»r* de R^v. 
glitía^itiarÍH. - El Te ne rte Coronel U. Jo^quin B»solz. 

spitnl y provisiones—Art Hería.—Sargento para el pa-
to® de enfermos núm. 1. 

De órdeu del Excmo. Sr. Ge^ernl Gobernador Mili
ar.—El Coronel Tenieute Corouel Sargento mayor m-
r̂iao, José Pregó. 

TRIBUNAL D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
MlnÍMro Jefe de la Se<-ciou 1.a de es e Tribunal, se 
JWfc Hárna y eiiíplaza á l). Juan Quero Interventor de 

la ntinistrat-ion <ie Harienda {úblira que ha sido de 
P'Ovincia de -•amar, su apoderado ó herederos si 

,r,iese fallecido, par* qne dentro del término de 30 
días ûe se contaran de>-de la insercou de esie anun-
e'̂  e" •Hs<̂ H<,etM ofíriHl» de esta Capital, comparezca 

•esta 8e< ret- ría general, á objeto de recojier y «-on-
el pliego de calificación de los reparos pro-

^cidos en el examen de la cuenta del Tesoro pú-
,Co de la exfiresada provincia, correspondiente al 

^'•gencia 
•rmiesue del presupuesto de 1883-84; en la 

o-Jicia qne de no hacerlo demio d l̂ citado 
Prir'"' 86 ^iir^ a' expediente el irá'nite que proceda, 
tl^n^0|e el perjuicio que liava b gar. 

5era¡n,,K 'í9 de iVlarz0 de ' ' ^ • - E 1 Secretário ge-
h » P. S., Víctor Pérez Bastillo. .2 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A 
£ O E M A M I . A . 

i±.y "f111* n,'a ^ ^ prevenido en los artiVulos 13, 
7 15 del Real Decreto de 6 de Marzo del año 

último v al de l a Intenden ia general de Hacienda 
f f c h a 17 de J n l o de iSh¿. E-ta Admims ración 
abonará á lo« RR. CC. Párrocos de esta piovmcia, 
desde el día 26 al 30 indis ve, los esnp ndios ner-
tei O'-ientes a l 2.° terció qiü lerminó en 28 ne Fe
brero úbimo. asi a mo la parncipacioii que á las 
Parroquias, ha « orrespondico durante dnhft épo a, 
por recaudación de cédulas | erst-nalts. 

Lo qne se pone en < oi oomiemo de los indicados 
R R . C C . Párro' os para su debida imeligencia. 

Manila 20 de Jdarze de 1885. - Bernardo Carvajal. 

R E G I M I E N T O D E 1 ^ F A ^ T E K I A MANILA 
H Ú M E K O 7 

Hallándose vacante en este Regimiento la plaza 
de bomb^-rdino con categoría de n ú-iro de I a , se 
hace saber pi r medio del préseme anuncio para,que 
los müs eos paisanos que se encuentren en coud clo
nes á optarla, se presenten al certamen que ha de 
tener lugar el día 8 de Auril próx mo á las nueve 
d e m n>;-fiMn i o n e l OHMIM« q o c n p w d .c ' co Hot í I 
m entó en Cavile ante la juma examinadorn reu
nida al eferio. 

Cavile 17 víaizo 1 8 8 5 . - E l ('oronel Teniente Co
ronel primer Jefe, Manuel Martínez de Velasco. 

AYUNTAMIENTO D E MANILA. 
Ser.reraria. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Pre*idente del Excmo. Ayu it^mientode 
esta t iudad, se ha señalado nuevamente el día 9 
de Abril próximo á las diez de su noafNna para la 
venta en pública subasta de la casa núm 8 de la 
palle de Basro imramur »s de esra .iudad, de los 
pro,-ios del Municipio, en el estado en que se en-
cuentra, con el solar en que se halla édificáda, 
adviniendo qué el refer do soUr está gravado con 
un censo an al de veimicuatro pe-«os a f^vor de los 
Padres Agustinos ca z-dos de esra (Capital, cuyo censo 
deberá ser reconocido por el q ie compre la referida 
casa. 

E l tipo para la subasta será en progresión ascen
dente el de la cantidad de dos mrl seis-ieutos setenta 
y CÍncp céntimos según acuerdo de la Dirección 
general de la Administración Civil de 17 de Diciem 
bre del año únimo, debiendo verfic^rse el acto 
del remate en la Sajb* Capitular de las Cas »s Con
sistoriales y hallándose de maniíiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del púnbeo el espediente 
con el pliego de condi-iones admiui8franv>ts y demás 
<lo umentos que han de reüir para la venta de di 
cha casa. Las proposiciones se arreglarán al múdelo 
adjunto y se presentarán en plietsos cerrados ad
mitiéndose solamente durante la primera media 
hora del a'*to. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como ga
rantía provisional para poder tomar parte en la 
licuación la cantidad de cinuienta y tres pesos 
cincuenta y uno y dos ortivos céntimos equiv-dente al 
dos p3 del tipo anunciado depositada al efecto en 
la Caj-i del mismo nombre de la Tt-sorería general 
de Hacienda públ ca en unión de la rédula personal 
del licitador y serán nul^s las proposiciones que 
falten á eu^lquierade estos requisitos y aquellas 
cuyo impone sea inferior al tipo señalado. Al prin
cipia» r el a to del remate se leerá la instrucción de 
18 de Abril de 1872 y en caso de procederse á una 

licitación verbal por empa'e, la mínima puja admi
sible será la de cim o pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N..... vecino de N enterado del anuncio 
pnbbc,*d > por la decretaría del Excmo. Ayuntamiento 
eu 17 de Vl̂ rzo próximo paSido, de la InstrucciOQ 
de subnsta de 18 de Abnl de 1872, de los requi
sito* que se exigen pira la enat^euacion en pública 
subasta de la casa núm 8 situada en la caile de 
B s -o de esta Ciudnd con el solar en que se halla 
edificada y de to las l-is obligaciones que señalen 
los que han de reyir eu la venta de d'chi fi i c a , se 
• o pro « e^ á comprarla por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y en número 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rómlo. 
"Proposición para la compra de la finca núm. 8 
calle de Basco intramuros." 

M «mía 17 de Marzo de 1885.—Bernardino 
Marzano. 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ECONOMICA 
D E L A P 0 S r \ D E a 0 DE F I L I P I N A S . 

f o r ^cnerdo d-' d" ha r»r»>*ne on, se anuncia al púhl ico que H «ii* 
18 «el entrante A b r i l á I» d ez e su iMañina se <a>-ará iicifcicioft: 
pá lira e1 <'! (dni tro ti** los electas neces.iriosen el Arsend de « 
v i l - , as-e denles en iiliegi i pfs. 7l.5'l5 i c o es r i c a s ijecion a l 
plh'g > de con liiíion^s 'pie i i ni i i-IOO -e ii<4er>á. ca • <» ar o le drá 
lugar ame la «tinta que corresp nde al efe'Uo que se reunirá en l a 
Com^odanci» Ren-Ta. del MSttnal de Cavile en el din estregado y 
un ' ho a a-it -s de la señála la , edi audo 1 s ni nneros treinta rni-
nnlo* á [*8 aciara'ion s (ue des en los bcii -dores ó nnedain 
ser ne esarias, los s e g ú n os i»ara la entrega de las prop >si-
sione< ái -uya .iperlura se procederá terinmadn iiit ho úl<un<> plazo. 

Las perdonas que quieran •Oiuar n-irle en la sunas a p r e 
s e n t i r á n sus proposiciones eórt arregli» á modelo, en plieg-s ce i -
rados, estendidas eu pauc' del sello 3.°, a c o m p a ñ a d a s del l o c u -
a\ento de deposito, • d*'h '-édula p-rsonal , sm eiiyos r e q i d s i í o t ; 
ao serán ' imisndes: se advierte une eu el sobre de los pliegos 
•íeb'rá -soresarse el s e r v í ' m , oigeto de la propt.si« ion con la 
mayor rlar!' a l y bajo la r^hrira del ioferes^do. 

M.aoila 17 ili- Mi'zo le ÍHH5 — K a f a H R mos Izquierdo. 

Contadur ía de Acopios del Arsenal de Cavte —l'liegn de c o n á i -
cwii-* "'»/« la i c ía l e* se ¡ara á l ic i tac ión púb l i ca el suministrn de 
los efrelo* qap- son necesarios en este Arsenal , con destino a l T a 
ller de Herreros de r i v e r a . 
1. a i a li i t " iou nene por objet" el suministro de los efectos 

conoi»rendidos , n ia re lac ión que se acompaña al pr?se «t- pliego. 
2. » Los pre-i' S qne h; n de servir de upas para la subasta y 

las eondicioues qne h-m de reunir los efe tos par« ser aamiViblés* 
son 'ni* «e «eña lan en a •• ta^a relación. 

3. » L a sulMsta t n . d r á lagar ante la J u ta especial de su as ía; ; 
el d ía y hoia que se ain<nriar^n en la dareta <te U^ni la 

i .» I.as OIOII tsn-ione-* nabran de redactarse con sojec<uu al unid'» 
modelo « s t eod id s o panel dt l s e lo 3. 0 v se oreseD aran en p l i e 
gos '-erra io- al l'resi lenie de la 'unta; asi como la cediiU 
personal, ó bien la patente, los "atur b-s del Imperio de r / ma» 
sin cuyo doeum uto no 1- s e r í admitida la propo-iemu. Al inismo 
tiempo j u e l i> iposic oa, pi-ro fuera del sonre qoe la conn oga, 
en tregará cada li. itador un documento que acredite hnber i m -
i>ues¡o en la Tesorería Central de H .cienda míbl ca de estas Ulas , 
en me áli o ó v d res ad-'i-^ib'-s p >r la leg is lac ión vigente, á los 
ti >os que esta 'enga e»ta'''e<;i ios la caut'dad de treinta y cinco 
peso», se-en'a y meo «ént im s. 

Si el d e p ó ilo á q ie se i e 'ere el nárrafo a n ' e n o r se h i - i ere 
en la « d m i n i s ra n i de Hacienda de Cavite, haura de ser pre -
cisa-i-enie en n n t á i c o . 

5.a Si por resm ar oDoosieiones iguales hubiere ríue proca-
der á lifti&cion op'l en!.re los autores de ellas, se en tenderá que 
renuncian al de echo á la puja los que abandonec el locai, s i s 
aguardar la a d j u d i c a c i ó n , la cual tendrá Ing^r oor el ó r d e n pre
ferente de n niirtra-uoo de hii respectivos plienos, en el raso de quo 
t<idos los interesados se negaren •> mejornr sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en !» IHta'-ion oral, se expresarán, en h mism--- unidad y fraeoioa 
de unidad m -ne aria 'tuc h adoptada n^ra los oiecine tipos. 

fi.a El l i - í tadpr á cuyo favor se adjudique en det ínit iv; . el r©< 
mate, im «ondri como fianza para responder del cumplimi-uito d-<í 
su o m p r o m i s o en la Tesorería Central de í l a c enda y en la forma 
que est (hiere la c o n d i c i ó n cuarta la caulid 'd de setenta y u n 
peso, treinta y un c é n t i m o s . 
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EstT fhnza no se devo lverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su coiniiromisi). 

7. a E l Contratista preseotari en el Vlinacen de receocioo de 
este Ar t-nal acom añai las de 'as fa turas-guias por dnplicatas 
reda tadas s e g ú n el modelo núm. s á ine se refiereel a r l i c ilo '7 
• el Reglim'-oto i>ara la (Joulahi nía I lei mat nai de 10 de Knero 

de iS<3, tod is los ele-tos qu^ sean • bjeies de su contrato, y i»re-
«isame- i te d-ntro d^l plazo d* treinta días ontidos Jesde la fecha 
eu que se le no'ifiqn»* la adjud icac ión del se'vicio. 

Si d'-l reconocimienio que lia de pract cars • en la forma q ie 
detertuina el Keglamentii de (^intanili lad vigent", r'-suUnren 
inadmisibles 'os ef «-tos 'Tesentados, por no reunir las coodi-
ciones estipuladas, se obliga el Contra'ista á ri'ponerlo> en el 
plazo 'e quince día- , á partir de 'a f'-ch'' del reconoc miento, y a 
retirar d i Arsenal en el é r m i n » d e un día los des chadus u^s 
d é l o oniraiio, procederá l . Admioislra.io i á venderlos por cm-nt í 
del intere ado. reser^á dose 10 o g .leí product >. n r razón de 
innlta,mas el i uportede los gastos que la venta origine. 

8. a iáe con-.iiierara consamada la falta de cumplimientc 
por parte del Contralnta: 

1. ° O i a n i o no preseote los efectos al reconocimiento 
'o reciho en e! plazo que esta Meca la c o n d i c i ó n 7.* 

2. ° Cuando presenta los en dicho plazo y s i é n d o l e recha
zadas, no los re msi-'re d-'nlro del termi.io que establece también 
la c o n d i c i ó n de referencia; 

3. ° V cuando repo » dentro de este á l t i m o plazo, le fueren 
deO "itivamente rech izados. 

9. » Se i m p o n d r á al Gootratis'a l i multa del uno por ciento, 
sobre el i>iip»rt>' al p ecio de adjudica-io i, del total de los feo-
tos c o n t r á t a l o s nor c^da dia que d^ovo^e la entr-ga de los m i s 
m o s ó 'a repo<i'''on de lo> desechados desoues del venei ouenlo 
de los plazos que para uno y otro objeto establece la condic ión 
7.a y si la deoiora 'X ^diese en el pri H T caso de d ez días , ó 
de cinco dias, en -d segund » se r e s e i n d n á el contrato, a d j u d i 
c á n d o s e la fia iza respectiva á fav-r de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las muiias impuestas. 

10. E n el t r er caso de los ex iresados '.n la c o n d i c i ó n 8.», 'e 
résc in til"! igoaim de el «-on rat , c o i pérd ida í e la fianza, que 
í.e adjii l icará á la Hací nda, en p n i d-j 'a iu j 'Cuci > > ei s - r -
vicio, aun cuan lo no haya pe juicios que i n d e t m i z i r al Estado. 

11. Para los efec s ie las c i á u s u l i s ant rieres d é l a peaa-
iidail qu« por ella -e mpone a Gonlmti t ' , se d clara ( p e 
se cousid rará cumidime liado el conlrat» , a m cuan o resoltaren 
s in entregar ele t-s por valor de 5 p g 'le' i m jone total del 
servicio s tha tad ». 

12 De tro de los H días siguientes al de c a l a entrega, se 
expeMri por la O r d e n a c i ó n del Ap s .dero bhra oiie ito de su i m -
for e á favor d I Coa tatista, <-ontra la Tesorería Central de H a 
cienda publica de estas Islas. 

Serán d • cuenta del re natante todos lo* gastos del exoe-
díent'' de subasta due, con arreglo á lo dispuesto en Keal orden 
de 6 de Octubre le I86f) son los s i g u i ü n l e s : 

I . * Los que se pausen oor la o ndicacion de los a n í m e o s 
f pliegos de condiciones en los p e r i ó d i c o s oficiales. 

•í. - L is que correspondan según arancel ai tíscrih^oo por la 
afis lencia y redacc ión del acta del remate, asi como por el 
tesli i ' onio de la misma y 

3. c Los de la ore-ent icion de qu nce ejemplares d 1 per iódico 
oficial en que se hub er - p u l .ca io el pliego de G.mdiciones para 
uso de 'as olicmas 

E l r e m a t i ü l e deberá entregar al Sr. Orde lador del >posiadero 
deniro de los tres dias Ág neu es al de la a.lj idi- ac on tel s e r 
vicio el ooc tmento que j is ilique la i m p o s i c i ó n de la lia iza y 
los quin'-e ejemplares e-Lados. 

u . A d é m a s e l e tas convii imes expresadas, reg'r->n para este 
contrato v su pública l i c i tac ión , las orescripciones l e í Real De
creto de '27 de Fel»r ro de 18>-2, y las generales aprobadas por 
e! Almirantazgo en 3 de Viayo de lSii9, insertas eu las Gaceta$ 
de Mani la núna.s 'i y Í6 del año de 1H70, en cuanto no se opon
gan á las contenidas eo esle diego. 

Arsenal de Gavite ^8 de Febrero da I S - ' S ^ K I Gonta lor de Aco
pios, J u . n F u e n - . ^ V . 0 B 0 — K l Gomisano del Vrsenal , Ma
nuel Sit<ar y Gañas = E s copia, R fael Uamos Izquierdo. 

MUUKLO D E P R O P O S I C I O N . 
I ) . N . N. vecino de domiciliado en la calle a u m . , . , . 

en su nombre (ó á nombre de i>. N. ¡N.. para lo que se halla c o « -
petentemeo e autorizado) hace prese -te: Que impuesto del anun
cio v ul íego de condiciones inserta- en la Gaceta de tfamla núm 
de (fecha...) oaracontratar efecto necesarios en el Arsen -1 de Cavile, 
.se como--o mete á l l e r a r á '"fecto el e x p r é s do servicio con •'strict» 
s u j e c i ó n á todas las condiciones eonteuidas en el pliego y por 
ios precios señalados como tipos para 'a suba-ta en la relación 
unida al mismo, (ó con baja de tantos pesos y tantos cént imos por 
e i e í i t o ) . (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia Rafael Ramos Izquierdo. 
N o t a . — E n t i r l u d e o di-imesio en Real orden de 7 de Jul io del 

a ñ o ú l t imo los l idiadores t e ñ e n el deber da c o n s o n a r su d«-
micil io en el ouuto donde presenten su propos ic ión . 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Oavite.—Belacioa 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que se h a n de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plnzus de las entregas. 

Clase 
C a a n t i - de 

J a l . unidad Desígnac on de los efectos. 

10 

1 

1 

N.9 
id. 

id. 

id. 

10 id. 

id. 

id. 

Oatracas ó rachas.| 
Fraguas de campaña, con 

ventilMdores mecánicos. 
Ltave inglesa generales para 

destornillar. 
Piedra de amolar inglesa de 

vuelta de 80 á 100 qm. de 
diámetro. 

Tornillos de banco con peso 
aproximado de 35 kg. cada 
uno. , 

Tornillos d© mano ó &nt«-
nallas. 

Tijera para cortar cobre ó 
lata. 

Condiciones facultativas. 

Importe 

Precio. Ps . Cént 

55 » 5,50 

40' 

5'4() 

37' 

400 » 

5 40 

37 » 

^O'GO kg. 210 » 

0l75 3 75 

2' 2 > 
713 15 

Oatracas ó rachas, llave inglesa general, tornillos de 
banco, tornillos de mano ó antenallas.=-=Serán de su

perior calidad é iguales i un todo á los modelos que 
ex'sten en el Almacén o rec-epcion. 

Fraguas de campaña.Estarán f inundas de plancha 
de hierro forjado de 6 á m[m. de grueso con anillo 
de refaerz-) eu la part» aperior apoyándose en cuatro 
piés de hierro de ángulo ei mism » espesor que la plan
cha, de -4 á 6 qm. de Ido v 40 -qm. de lar¿o. L i s 
dimensiones'de las cajas a-án 30 '40 10 cm. El aparato 
ventilador estará situado ntre los piés y terminará en 
una caja situada deb 'jo dea plataforma de la que parte 
la tobera. E l ve itilador > moverá una rueda por ro
zamiento que llevará un )iñon dentado engranado con 
la rueda d i manubrio. S probarán ante la Ju ita de 
reconocimientos, debieudofancionar á satisfacción de la 
misma. 

Podrán admitirse de hirro fundido, siempre que á 
juicio de dicht Junta pialan prestir con iguales con
diciones de duración el aismo servicio. 

Piedra de amolar inglea.—Debe ser de hoja gruesa, 
compacta, de grano fi io ; aspecto u n t u o s o . 

Tijera para cortar cobn ó lata.=—Bt de ser de las 
11 imadas derechas, de acert de buen-t calidad pudiendo 
cortar con facilidad planchs de hierro de 1^ mm. sin 
sufrir desperfecto. 

E l plazo de la entrega erá de treinta dias. 
Arsenal de Cavite 28 G Febrero de 1885.—El Con

tador de Acopios, Tuan Inertes.—Vo. B.0—El O 'tni-
ssrio del Arse -al, Manuel Sttyar y Gañas.—Es copia, 
Rafael Ramos Izquierdo. 

S E C R E T A R I A . DE LA JUNTL DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Abril próxino á las diez de la mañana, 
se snbistará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, qne se cnnsiiturá en el Salón de actos pú 
bliecs del edificio dam «do antigua Aduana y ante la su-
balierna de la provincia de a Isabela de Lazon, la venta 
de un terreno baldío situado en la j insdiccion de Oa-
uayan de dicha provincia, bvjo el tipo en progresión 
ascende tte de 224 pesos 75 cé it. y con entera sujeción 
al piiego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la snbasca de qae se trata S3 regirá por 
la que marque el reloj que existe en el ¡Saloa de actos 
públicos. 

Manila 18 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones pura la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jnrisdiccion de Cauayan 
provincia de la Isabela de Luzoa denunciado por ü . 
Pío Sipagan. 
1. " L i EE ioiondd ooagona o í a pdl>líoa, smHaafc t un ter 

reno baldío redengo en el sitio denominado Snr de 
Malili, barrio de Andarayan jurisdicción del pueblo de 
Cauayan, de cabida de ochenta y tres be -táreas, 
cincuenta centíareas, cuyos límites son, Norte, terre to so
licitado por Domingo Dolorosa; al Este, estero de Caua
yan; al Sur, terreno denuncindo por Apolonío Mauuri y 
al Oeste, no grande de Cagayan. 

2. a La enagen «cion se llevará á cabo jo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos veinticuatro pesos, 
setenta y cinco céntitnos. 

3 a La snb.ista tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Mmila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anunc os dirá principio el 
aóio de la subasta y no se admitirá esplic>tcion ú ob
servación alguna qne lo inturrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los lieitaaores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 30 espresándose eu número 
y letra la cantidad que se "frece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito Indispensable para tomar p«rte en la 
liciia«ion haber consignado en la Caja ge teral de Depósi
tos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de once pesos veintitrés cén
timo seis octavos que importa el 5 p § del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
qu© la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará enda 1 citador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de lianza para responder de 
cumplimiento del contrato, en cuvo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
hallo solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al espediente 
ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son espuñoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertene-en á la raza china cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti-
sarse b ĵo protesto algún*», quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 

recepción de los pliegos, se procederá á la apertura J 
los mismns por el órdeu de su numeraciot , le^éndolnjj 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos en 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreé 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido« 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales) 8e 
procederá en el acto y por espacio de diez minatog ^ 
nueva licitación oral entre los autores de las tni8mag 
trascurrido dicho término, se cousidernrá el mejor posto 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el ctt8a 
de que los licitadores de que trata el párr ifo anterior, ^ 
negaran á mejorar sus proposi iones , se adjudicará e( 
servicio al autor del pliego que se encue¡-tre señala^ 
con el número ordinal mas bajo. Si resu t'ise la inÍ8m4 
igualdad entre las proposicones presentadas en esta Qj. 
pitnl y la provincia de la Isabela, la n leva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almoneda 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuoeie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores (16 
la provincia, cuya» proposicio es hubiesen resultado em. 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elev r̂a á la IQ. ^ 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuan do deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido e n - definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Inte idencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la raejnr oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notifi'-acion al denunciador se hará por la 
Ad ninistracion de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de L izou, segunel punto que haya el mismo determinado, 
á cuvo fio será obligación precisa del deuuuciador el es
presar e n la proposición que presente á la Junta de Almo-
nedis la residencia del mismo o de personado su confianza 
qne resida en esta capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hn'-er uso del derecho de tanteo 
establecido en la elaüsula 12.a será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denuaciMdor en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ooho dias á que se refiere la claúsula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo leijal se e'evará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
ner l para que adjudique e n definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media aonata 
y Re-il confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al e n que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente i 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentará el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejati 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdieodo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago déla d íérencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te* 
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgar» 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde
legado de Hacienda pública de la espresada provincia se
gún el adjudicatario tenga por eonvemeuto. 
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AdveHe "das generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la, subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin losceOJ-
prndores no estén eu plena y pacífica posesión, y 
tanto, las reclamaciones que se eutaalen; se resolverá» 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencia» necesarias para obtener j * 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente oe 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre lim1^ 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se establece redamación sobre exceso * 
falta de cabida del terreno subastado y del expedieo1* 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la qaiDt* 
parte de la expresada en el anuncio, será nulalaveoj^ 
quedando en c- so contrario firme y subsistente y sin dfl' 
recho é indemnización ni la H cienda ni el compra" '̂ 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pag0 ̂  
todos los derechos del expediente hasta la toma dep0-
sesión. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador Os
tral de Rentas y Propiedades, Fraacisco A. n̂tififceb41*' 
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| sitio de de la jurisdicoion de la provin-la | haber impuesto en la C j i de el 5 pg de que 
idas. : de .. en la CHtitidai de coa entera snjecioa . bla la coadiciou 6.* del referido pliego.—JBs copia, . 
de al plietio de condiciones que se pne de manifiesto . Sautisteban. 

dquirir U D terreno baldío realengo enclavado en | Acomp .fio oor separado el doumento que acredita 1 •_ 

MODELO D E PROPOSICION, 
c presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
p N N-, vecino de que habita calle 

E S C U E L A N O E ^ A L D E M A E S T R O S 
de Instrucción primaria. 

Solemne distribución de premios merecidos por los alumnos de Ja 
Escuela Normal en el curso profesional de 1884 á 85. 

l.er AÑO. 

Con^8 • 

Catecismo • 
l*pria Sagrada 

Ortología y lectura 

teoría y práctica de la escritura, 

tengiia Castellana . 

.̂¡tiDérica . 

Urbanidad . 

'elesforo Neri. 
br̂ tasio Clarín, 
lacinto Eliazo. 

(l.er premio. 
(2.° premio. 
(l.er premio. 
(2.° premio. 
(1 er premio. 
(2.° premio. 
(l.er premio. 
(2.° premio. 

Norberto Ezpeleta. 
Tonbio Balauag. 
Gavmo Tantoco. 
Grtvino Tantoco. 
Francisco Sohreviñas. 
Rosendo VilUnueva. 
Restir.oto J^zmin. 
Máximo Pelito. 
Pristor Vidril. 
Rosendo Vilianueva. 
Cesano Dnlueña. 
Tontno B dauag. 
Gavmo Tantoco. 

Se han herho dignos de mención honorifica. 
Goi lermo Dalusung. 
Anselmo Lnviano. 
Paulino Blas. 

Nemesio Fuentes. 
Benito Sembrano. 
Lucas Pandiala. 

Souducta . 
Iplicacion . 

ioeiones de Religión, 

pura. 

¡grafía . 

Jengua Castellana . 

riimética . 

leografía . 
íslona de España. 

de 
Ida 
jiro 

ite 
•el 
je-

30-
lita 

2.* AÑO. 
. Ireneo Sansón. 

Agustín Aguilar. 
Primitivo Lat"rre. 

(l.er premio. Atuistm Ayuilar. 
(2.° premio. Pedro Piegan^ay. 
(l.er premio. Cándido P ardí fias, 
(2.° premio. Romualdo G ffod: 
(l.er premio. Daniel Almeodrala. 
(2.° premio. Hilario G^ndiongco. 
(i 6r premio. Ireneo Sansón. 
(2.° premio. León Hernández. 

Pastor Camilon 
Faustino Ennquez. 

Se han hecho dignos de mención honorifica. 
'ios Punsalang. 
é Gumpal. 

jAoreano Lobangco. 
emesio Almhno. 

fnducta 
plicacion . 
piones de Moral . 

pira y declamación. 

Agrafía. . 

«ugua Castellana. . 

?0gía. . 

Wntos de Geometría . 
ĉms naturales y Agricultura. 

Catalino Gumpal. 
Juan de la • rnz. 
Viotono de León. 
Juan Viseo. 

3.er AÑO. 

(1er premio. 
("i.0 premio. 
(1er prem o. 
(2.° premio. 
(l.er premio. 
(2.° premio. 
(l.er premio. 
(2.° premio. 

R-'dr go Flor Bantieta 
Pedro Nepomuceno. 
Andrés Javison. 

Francisco Pelito. 
Carlos Castillo. 
FranciS'-o Pehto. 
Hermógenes Lumain. 
Pedro Tog «non. 
I )ieiíO Carrel. 
José Renomeron. 
Dionisio Pa do. 
Sabino Esplanada. 
Julián Z^idivar. 
Gavillo HnvanO. 
Julián ZaMivar. 
Hermóüeues Lumain. 

""icisco Abanag. 
!an Amistad. 
,cente Gadingan. 

Se han hecho dignos de mención honorifica. 

Se han hecho dignos de mención honorifica. 
W; EzPeleta. Juan Vanó. Ramón 

Pedro Togonon. 
Juan Bermejo. 
Sergio Trinidad. 

Clase de música. 
(i.er premio. 
(2.° premio. 
(l.er premio. 
(2.° premio. 

Daniel Trías. 
Rafael Modesto. 

Doroteo Avergonzado. 
Resntuto Jazmin. 
Vicente Gadingan. 
Restituto Jazmín. 

•Abanag. 

jo lineal. 

"jo de figu ra 

j0 dánico 

ÍJOal cavado 

^ de Paisaje 

de ado rno 

y topográfico. 

Angel Cordero. 

Academia de Dibujo. 
(l.er premio. 
(2.° premios 
Accésit. 
Premio. 
Accésit. 
Premio. 
Accésit. 
Premio. 
Accésit. 
Premio. 
Accésit. 
Premio. 
Accésit. 

Reyes. 
Juan Amistad. 

Julián Zaldivar. 
Carlos Punsalang. 
Sergio Trinidad. 
MiSrtel Suico. 
Angel Cordero. 
Fran 'is o Abanag. 
Daniel Alm^ndrala. 
Urbano Vergara. 
Ramón Reyes. 
Cándido Pardillas. 
Benigno Santi. 
Juan Amistad. 
Romualdo Sempio. 

Escuela práctica de 

Preoios de conducta . 

» Aplicación . 

» Catecismo . 

instrucción p n 
( 1 . ° 
( 2 . ° 
( 1 . ° 
( 2 . ° 

(2. 0 
Historia Sagrada 
Moral. 

Lectura. 

Escritura. 

Lengua Castellana 

» Aritmética . 

Geografía astronómica y física. 
Id. de España v Filipinas . 
Historia de España. 
Urbanidad . 
Agricultura . 

1. a 

2. a 

1.a 

2'a 

1. a 

2. a 

1. a 

2. » 

(1 0 
Sección^* © 

(1 0 Seccioir * 0 
\ ¿ -
(1 0 

Seecionj^' © 
(1. 0 
( 2 . ° 
(1 0 

S e c c i ó n o 
l . 0 

i2-(l 0 Seceionjg" 0 

Sección^* 0 

Sección 

Secc ión^ c 

marta. 
Pedro Fuentes. 
Euaenio Pedro. 
Gregorio felaes. 
P scoal denlos Santos, 
Ser^pio Tejada. 
Sebastian Corpus. 
Juan TmnquiiO 2.° 
Simeón Esleigue. 
Albino Miranda, 
p ío Santos. 
Juan Tiunquiao 1.a 
Sixr." Sanu igueJ. 
Pedro Fuentes. 
Oatalino Castro. 
Juan Tiunquiao 1.* 
Casuir Borja. 
Serapio Tejada. 
José Dio no. 
Esieoan Vitan. 
Bibiano R-nuey. 
Mariano Martínez. 
Pío Santos, 
Leopoldo Areopágita-
Epifamo Raimundo. 
J<»sé Gonzaga. 
Sebastian Corpus. 
Esteban Vitan. 
B biano Romey. 
José Dulueña. 

Matías Rule. 
Inocencio H Ivano. 
Sorero Elgmcoiín 
Cifuiano Rivera. 
Rafael Ehot. 

Se han hecho dignos de mención honorifica. 

Mariano Arcángel. 
Clemente Mariano. 
Mañano \SIIOCIOU. 
Paulino Antonio. 
Rosauro Capulung. 

Santiago Sobrecarey. 
Buenaventura Castillo. 
Sebastian Lacandola. 
Lorenzo Rosas. 
Fausto Guevara. 

Alumnos de la Escuela Normal que acaban de ter-uinar su carreri y a quie 
np.s P . I R y ^ m o . Sr nira^tor general de Admuiistracioo Civil, 1). Rtfael ftífti? 
Martínez, confiere el título de Maestro de instruc^iou primina. 

Alumnos internos de número. 
Naturaleza. 

Pueblo. Provincias. 

Juan Amistad. 
Angel Cordero. 
Sabino Esplanada. 
Hermógenes Lumain, 
Dionisio Panio. 
Francisco Pelito. 
Pedro Togonon. 

Francisco Abanag. 
Vicente Gadingan. 
Gavino Hilvano. 
Emilio Neri. 
Ramón Reyes. 
Vicente Rey. 
Misael Suico. 
Segismundo Trani. 
Juan Vañó. 
Julián Zaldivar. 

Tumauini. Isabela de Luzon. 
Burauen. Leite. 

Id. Id. 
Tagt>ilaran. Boh )l. 
Sta. María. Ztmboanga. 
Cápul. Samar. 
Tagbilaran. Bohol. 

Alumnos internos supernumerarios. 

Carig. 
Echagüe. 
Villa Real. 
Dauis. 
Matólos. 
Ií?uig. 

Cebú. 
Carigara. 
Cabngao. 
Pandan. 

Isabela de Luzon. 
Id. 

Samar. 
Bohol. 
Bulacan. 
Cagayan. 

Cebú. 
Leite. 
llocos Norte. 
Antique. 

Alumnos externos. 

Juan Bermejo. 
Domingo Burgos. 
Diego Cartel. 
Cárlos Castillo. 
Diraas Colmenar, 
Fulgencio Lladoc. 
Ciríaco Malong. 
Ramón Manzon. 
Vicente Marasigan. 
Rafael Modesto. 
Gerónimo Morales. 
José Ronomeron. 
Romualdo Sempio. 
Sergio Trinidad. 
Daniel Trias. 
Manuel Vengua. 
Urbano Vergara. 

Sta. Ana 22 de 

Cápiz. 
Batangas. 

Panay. 
Tanauan. 
Burauen. Leite. 
Tanauan. Batangas. 
Sta. Cruz. Cavire. 
Ligao. Albay. 
Asingan. Pangasinan. 
S. Cárlos. PariKasinan. 
Gumaca. Tayabas. 
Lampón. Infanta. 
Ddao. Manila. 
Burauen. Leite. 
Bulacan. Bulacan. 
Tanauan. Batangas. 
Oavire el V.#Cavite. 
Dipolog. Misamis. 
Nanguilian. Union. 

Marzo de 1885. -Pedro Torra, S. J . 

Sobresaliente, 
Bueno, 
Sohresalienfce, 
Sobresaliente 
Sot'refsaliente^ 
Sobresaliente^ 
Sobresaliente, 

S tbresalieate. 
Bueno, 
Sobresalieafe-. 
Regular. 
Regul »r. 
Regular. 
Regular. 
Regular. 
Regular. 
Souresaliente 

Sobresaliente. 
Regular. 
Sohresi üente* 
Sobresaliente» 
Bueno. 
Be* nlar. 
Regular. 
Sobresaliente,,, 
Btieito. 
Bueno. 
R guiar. 
Sobresaliente.̂  
Regular. 
Bueno. 
Bneno. 
Regular. 
Regular. 

i-
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B54 23 Mazo de 1885. 

' S E C E E T A B I A D E LA JUNTA D E ALMONEDAS 
D E LA DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

E l di« 26 del M rneníe mea, á las diez en punto 
ifcs-pn mañana se relet'rará ante la Junta de Almo
nedas de esta ÍVírecnon, subasta pública para la 
contrata de las he»ramiei'fc-s que han de adq irirse 
para kis tía! aj^s comunales de la piovncia de Caga-
yan une se »x| r e s M i e n la adjunta reia^ on bnjoel tipo 
en protres on# de^cei d^nte (\e pí«, 570'16. 

Manila 18 Se Maizo de 1885. 

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas* 
Relación valorada de las herramientas pedidas para 

los trabajos comuuales de la provincia de Ca
gaban. 

PRECIO DE 
TTKTDAD. T O T A L . 

C L A S E S , Pesos . Cént. Pesos . Cént 

16 

8 
5 

17 
8 

20 
16 

9 
2 

1 
100 
100 
100 
100 
100 

Sierras de br«zo de 
Funpa 4 

Id. de mano de 1.a . i 
Id. de id. de 2a . . 1 
Juegos de t»'.rreaas . 1 
Id. de esf opios. . . 1 
Id. de cepillos. . . 1 
Azuelas * 
MarMlos grandes. . » 
M z< s de itu dera . . > 
.n-et os «<e limas irian-

feul^res » 
1M de ib monps. . , 1 
Bni-reias de h erro. . » 
Zapapicos > 
Palas » 
A z a d a s » 
Almadenes. . . . 1 

00 
25 
00 
39 4r 
31 6t 
62 éj 
75 
50 
62 4( 

71 2Í 
09 2i 
75 
87 4[ 
75 
50 
00 

Suma. . . . 
5 pg calculado para envases. 

64 
10 

8 
6 

22 
13 
15 

8 
5 

1 
1 

75 
87 
75 
50 

100 

543 
27 

00 
00 
00 
97 4i 
39 6| 
00 
00 
00 
62 

42 4f 
09 2| 
00 
50 
00 
00 
00 

01 
15 

TOTAL 5 7 0 1 6 

Importa esta reW>on los figurados qumieutos se
tenta pehos diez y seis céntinu s, incluso el cinco por 
ciento cf-lcnlido ¡aia envases. 

Manila 9 de M^rzo de 1885. E i oficial de Nego
ciado, M. de Fer.iar.dez Vallina.—V.o B.0—El Jefe 
de la Sección, Gal varí. 

PHego de ron di don es pora la contrata de las herra 
mientas neces/irias pora los trabajos comunales de 
la provincia de üaynWañ'. 
Artículo 1.° La^ lierramientas objeto de la contra-

íaeion, serán las qne en clase y nlíínerO se e.-presan 
en la relación valorada, ascendente á quinientos se
tenta pê os diez y se-s céntimos incluso el 5 p g 
Cí*l< ulado paiv. et vf-ses, rebiei do coi f-irunse las 
mismas, con estricta sujeción á los modelos que se 
hallan de mamfiesto e i esta Dirección. 

Art, 2.° Para j oder entrar en licitación será pre-
oiso « onstituir firévian eme en la Caja de l'epósitos 
28 pesos r m a rana de pato deberá acompañar á 
la proposición, sir. cujo requisitorio será adminda, 
asi como tampoco lo ser A n IHS qtie es.-edan del tipo. 

Art. 3.° Las picposiriones serán por la totali
dad de IMS lieiranwcntas, ñendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servn io se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Admm sirarion; en el caso de hater proposiciones 
iguales, se abrrá una puja verbal durante diez 
mínntos entre los autores de los nnsmos, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
la proposieion señalada con el número ordinal más 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si irasciirrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando e>-to á favor de las 
cajas de ran os locales, precediéndose á celebrar 
otra nueva subasta. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de pfs. 57'0O 
debiendo constimirí-e en meiáli» o ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
Podrá formar p*rie de la fianza el deposito provi
sional consignado para lomar parte en la licitación. 

Art. 7.° E l contratista deberá entregarlas her-
•acaiuientas y envases que acredita la relación, en 

los almacenes de la lireccion general de Adminis
tración Civil, eu el improrogable plazo de cmco 
dias á contar desde ( dm en que le sea comuni
cada la aprobación c la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será scibida ninguna herramienta 
sin que proceda el Bconocimiento de ellfis por 
parte de un facultatio de la Inspección teneral de 
Obras públicas, quier informará sumariamente de 
sus condiciones y de i se ajustan en calid d al mo 
délo correspondiente.Las que por no reunir con
diciones exigidas fuesn re hazadas, ser A n repuestas 
por el contratista, si que por esta circunstancia 
tenga derecho á quese le amplíe el plazo señala
do para la entrega Ctal. 

Art. 9.° Si transcirrido el p'azo que se fija en el 
art. 7.°, el contrafita no hubiese entregado U 
totalidad de las heramientas que constituyen su 
compromiso, se procelerá á adquirir por admimsira 
cion las que fahen, iufratíándose Us diferencias á 
queresnite s u ímporiecon cargo á la fianzn prestada 
dando por rescindido e con|r»to e-dregandole el resto 
que resulie de la fianzi,sin que tenga derecho á re
clamación alguna. 

Manila 18 de MH¿O de 1885.—El Jefe de la 
Sección, Francisco d€ P. Galvan. 

MODELO DE PROi'O IOION. 
D. N. N. vecino dt ^ enteiado del anun

cio publicado en la Gaceta» de e-ta C^p tal por 
la Dirección t eneral de Adniimstracion Civil y del plie
go de condiciones que han de s e r v i r de base para la 
conirata de las henam entas q-ie han de ad piirirse 
para los trabajos commales de la provincia de Caya-
yai», así como del tipo de los modelos á que han de 
sujetarse las m i s m a s , te compromete á eniregarU.s"'p<>r 
la cantidad de pfs (en lera y número). 

Fe -ha y fu ma. 
Nota.—El sobre de. la proposición tendrá este .ró

tulo. Proposición para la contrata de las herrairneu-
tas de üagayan. 

^on Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor de 
la provmria de Bulacan. 
Hago saber: que á las do-e menos cinco minutos 

de la mañana del 7 del acmal el español Pemu 
e u i w r D losé A. Guillen, de treinta y sie e años de 
edad, vec no de la provinaa de .Vlnmia, IIH regís 
trado con el r.ú'it. 6 dos pene* encías uúneras con 
el lítulo de «Cármeii» de a^uas minr-ro me'iiciuales 
Sulfuro vicarbouaíadas que se hallan al desculneno 
en dos manantiales deuoinóiados de 'Dnain'' y de 
"San Mariano4' separados por el barranco ó batís 
de Mabata, S'ta en el barrio de Vlatu-tic jurisdicción 
del pueblo de Norzwyaray, de esta provincia y en 
teneno realengo, las cuales -̂e prnpone p;'ner en 
condicones de esp oracion digna y conven e re p n 
la curación de Us enfermedades que re lamen su 
uso, verificando la designacio i del registró en la 
f -rma siguieme: Se tendrá por p ;nto de partida 
el a r r o y o ó barranco de ,wabatn''fa1 de îie donde se 
trazará una línea re ta que se prolongue á urm y 
O t r o lado pasando por la Ooca de am' os nananti^les 
hasta una e s t e i - s i o n de tre^cienios metros del lec'n» del 
arroyo: "esde dicho punto departida tirará idra 
línea perpendicul-ir á la anterior de do-cientos cin
cuenta mftros por cada lado, de manera que tirando 
desde los esiremos de esta línea de quinientos menos 
dos paralelas a que se su one trazada, pasando por 
la boca de los dos manantiales de«de el punto de 
partida se tendrá un para elóaramo de seiscientos 
por q dmentos meiros de lado ó dos de nesi-ientos 
por quínienios comprensivos de las dos perieneucicis 
que se registra. 

Lo que se publica para general cono-.-imiento y 
á. fin de que l<>8 qne se consideren con derecho á 
dicho^ manantiales y al todo ó p îrte del terreno 
com: rendido en la solicitud de reg siro, preseni-e i 
sus oposiciones ante esta Alcaldía mavor den ro tie 
sesenta dn s, cont-.dos desde esta fe -ha, pas do 
cuyo plazo tío seiáu admitidas á ter.er de lo dis 
puesto en el artículo 24, capítulo 4.° del Real De
creto sobre el régimen de la minería de Fil pinas de 
14 de Mavo de 1867, 

Dado en la CHSH Real de Bulacan á 11 de Alarzo 
de 1885.—Vicen e Pardo. 2 

Gaceta de Manila.—Núra. 72. 

furo vicarbonatadas y ""ferruginosas que se bnlj 
el descubierto en dos m namiales sitas en el pHr' 
.íe Sjbuí barrio de Tártaro, comprensión de J*1 
Miguel de Vlayumo y en terreno realengo, lag cu 
les se propone poner en el tie po le^al en condj, 
• iones de esplotanon digna y conveniente pura 
curación de las enfermedades que reclamen si,,,, 
ver ficando la desiynacion en la forma siyineme ̂  
tendrá por punto de partida el cause del arroyo 
barranco por el que corren las aguas de los -Y, 
nantiales á una distancia del mayor ó mas caud», 
loso de los dos de cuatrocientos me ros tt^J 
ab-jo doscientos metros mas desde la bo<*ade( 
manantial en dirección opuesta, los que darán M 
estension lineal de seisc.ien'os metros. Desde I U 
punto de partida se medirán en dirección ÑOR 
trescientos meros y otros doscientos en direccion| 
de modo que levantando ó tirando de-̂ de los esir 
mô  «leeMa línea de quintemos met.ro^ dos parale^ 
la línea imaginaria que pasa por el manantial H I H J J 

arrancando del cause del arroyo en el punió i 
partida, se tendrá una figura de quinte nos por gej, 
cientos metros de la ío ó dos d^ quimentus ^ 
trescientos q ie componen las dos pertenencias q 
registra. 

Lo que se publica para general conocimiento 
6 fin de que ios que se consideren con derecho 
dichos manantiales y al t do ó parte del terreJ 
comprendido en la solicitud de registro, oivsenit 
sus oposiciones an e esta Alcaldía mayor dniitroj 
sesenta dias, contados oesde esta fe'-h <, pasadoen 
plazo no serán admitidas a teor <le lo dispuí 
el artículo 24 capítulo 4° del Real Decrnto 
el régimen de la mmeria <le Filipinas de 14 de Ma 
de 1867. 

I) do en la casa Real de B Jacan á 11 de Man 
de 18b5.—Vicente Pardo. 

m 
Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mavor 

propiedad Jnez de primera instancia del distí 
de Intramuros, que de est-r en actual ejen-i 
de sus funciones, yo el nr^íseuie Escribano .loy 
Por el presente cito, llamo y emniaz • á Casuui 

ür >ano, indif, soltero de 18 «ños de, edad, 
Feliciano ya d funto y de Roverta Buera nat r-il 
M jayjay provincia de la Laguna, de nfi.no f-igin̂  
empadronado en la Comandancia de la guardi-
veterana, sabe leer y escribir, de estatur^ 
cuerpo delgado, pelo, cej-is y ojos ne^r.-s 
fre 'te y orejas resulares, cara redonda, bocii 
lar, barba poca y <,olor moreno y reo de 1H 
núm. 5015 por quebraniam>ent«« de caucinn j'tP 
ria, á fin de quepnrel término de tremía din*, e 
fados desde la fe'-ha, se préseme en este Jazg^ 
en la cárcel pública de Bil-b'd á contestar á l"Srt 
gos que contra él resulta en la espivs^da caií 
pues de hacerlo así le oiré y le ad nimstr^iej» 
cia y en caso contrario se sustanciará d ch» 
en su ausencia y rebeldía, parándole los pe'J 
que en derecbo hava lugar. 

Dado en Manila 16 de Vlarzo de 1885. 
R. de Obregon—Por mandado de su Sha., J-1** 
de Lara. 

liar 

. res 
w • 

Hago saber: que á las doce menos cinco minutos 
de la mañana del 7 del actual el español Peo risu-
lar I). losé A. Guillen, de treinta y sieie años de 
edad, veemo de la prov ncia de Manila ha reuts-
trado con el núm. 7 dos pertenencias mineras con , 
el título de "Maiía-Teresa" de aguas minero Siü- j Imprenta de Aicsgos del País, cal?*» de Anda u" " 

Don José Borredá Alares, Oapitan Teniente <J« 
tercera Co upaf . ía del Reüimiento de 1"»*" 
Visavas número 5. ., 
Habiéndose ausentado de la Pl za de Jo0g 

soldadií de la cuarta Compañía de este R,ê ,lJl 
Pablo Ramas Gimpeso, á quiea és toysumartHiM 
el delito de primera deserción: Usando de ̂  
mitades que en estos casos conceden •aS . 
ordenanzas á los oficiajes del Ejército ^i*** ¥ 
el presente ci'O, Ha-no y empUzo p o r s e ¿ " , l ( ' 0 ^ 
al esore-tado s t d d a d o s e ñ - i l ' n d o l e la ^,',|'|,, 
Prevención del Cuar el de la «Fuerza del "t^ 

. Zonbóanga, do de está acuarteUoo actual1"6 ( 
1 Regimiento y donde d e b e r á prsent-rse del 
* término de veinte dias, á contar d e s d e 1* 
j cion del presente e bet » á d a r s u s óe-*'*1'-^ 
| caso de no hacerlo en e! plizo señ-ilado se 3 

la sumaria y se sentenciará en rebeldía. ^ 

Zonboanga 8 de Marzo de 18S5. -Jo*6 
Alares. 


